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PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

ACUERDO DE LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, POR EL QUE SE 
EXHORTA AL AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC, A RESOLVER A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE LA PROBLEMÁTICA DE 
FALTA DE AGUA POR MÁS DE TRES MESES EN LAS COLONIAS ZIMBRONES, ICA, LA VIRGEN, LAS CULTURAS, LA JOYA, 
EMILIANO ZAPATA Y OJUELOS, QUE AFECTA A UN NÚMERO INDETERMINADO DE CIUDADANOS. 
 

 

Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, un logotipo y leyenda que dice: Congreso 
Estado de México. 

 
 

LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO; 38 FRACCIÓN IV Y 83 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; Y 72 Y 74 DEL 
REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Se exhorta al Ayuntamiento de Zinacantepec, a resolver a la mayor brevedad 
posible la problemática de falta de agua en las colonias Zimbrones, ICA, La Virgen, Las 
Culturas, La Joya, Emiliano Zapata y Ojuelos, que afecta a un número indeterminado de 
ciudadanos. 
 
SEGUNDO. El Ayuntamiento de Zinacantepec debe informar a esta Soberanía y a los 
ciudadanos sobre el plan de acción concreto y un calendario de ejecución para restablecer el 
servicio. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo al Ayuntamiento de Zinacantepec. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado 
de México, a los tres días del mes de diciembre del dos mil veinticinco.  
 
 

SECRETARIAS.- DIP. BRENDA COLETTE MIRANDA VARGAS.- RÚBRICA.- DIP. EMMA 
LAURA ALVAREZ VILLAVICENCIO.- RÚBRICA.- DIP. MARICELA BELTRÁN SÁNCHEZ.- 
RÚBRICA. 


